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 1.- INTRODUCCION  

 
Denominación del ciclo: Agrojardinería y composiciones florales. Formación en centros de 
trabajo 

Nivel: FPB 

Código : 3058. Formación en centros de trabajo 

Duración del módulo: 240 h 

RD u ORDEN: ORDEN ECD/1167/2017, de 6 de julio, por la que se aprueba el perfil profesional del 

título Profesional Básico en Agro-jardinería y Composiciones Florales para la Comunidad Autónoma 

de Aragón. 

Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de la 

Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo, se 

aprueba el título profesional de Agro-jardinería y Composiciones Florales y se fija su currículo (Anexo 

VII). 

 

2.- OBJETIVOS DEL MÓDULO. 

Los objetivos generales de este ciclo formativo son los siguientes: 

a) Reconocer e identificar los protocolos establecidos sobre infraestructuras, instalaciones, maquinaria 

y equipos, relacionándolos con las funciones que van a desarrollar, para llevar a cabo las operaciones 

auxiliares de montaje, mantenimiento, limpieza y desinfección. 

b) Identificar el cultivo que se va a realizar justificando la selección de la maquinaria o/ y otras 

herramientas, con el fin de preparar el terreno y el substrato. 

c) Identificar el producto que se desea obtener considerando las características del terreno con el fin 

de sembrar, plantar o trasplantar cultivos. 

d) Identificar las características del cultivo y del suelo, reconociendo y justificando sus necesidades, a 

fin de regarlos y realizar las labores culturales. 

e) Identificar las necesidades nutritivas de los cultivos y sus tratamientos preventivos y curativos, 

relacionándolos con los fertilizantes y con las causas que los provocan, con el fin de abonarlos y 

aplicar los tratamientos fitosanitarios. 

f) Identificar y seleccionar material de floristería y auxiliares, describiendo sus características y 

propiedades para su aprovisionamiento. 

g) Describir las técnicas de reproducción de las especies vegetales reconociendo los recursos y 

mecanismos aplicables con el fin de realizar los trabajos básicos para la multiplicación sexual del 

material vegetal. 



F-SE-PR-02 

 PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA  

FORMACIÓN EN CENTRO DE TRABAJO 

FPB AGROJARDINERÍA Y COMPOSICIONES FLORALES 
Curso 2022-2023 

Este documento debe ser utilizado en soporte informático. Las copias impresas no están controladas y pueden quedar 
obsoletas; por lo tanto antes de usarlas debe verificarse su vigencia. 

  F-PD-GD-03  Página 3 de 11 

 

 

 
h) Explicar las técnicas de montaje, desmontaje y decoración, describiendo el material y las 

herramientas necesarias para montar y desmontar trabajos de decoración floral. 

i) Identificar técnicas estéticas de envoltorio relacionándolas con los materiales disponibles y las 

características del producto con el fin de envolver composiciones florales y/o con plantas y satisfacer al 

cliente. 

j) Determinar las necesidades de conservación y mantenimiento de zonas ajardinadas justificando la 

selección de las técnicas para realizar la limpieza y cuidado de las mismas. 

k) Comprender los fenómenos que acontecen en el entorno natural mediante el conocimiento científico 

como un saber integrado, así como conocer y aplicar los métodos para identificar y resolver problemas 

básicos en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

l) Desarrollar habilidades para formular, plantear, interpretar y resolver problemas aplicar el 

razonamiento de cálculo matemático para desenvolverse en la sociedad, en el entorno laboral y 

gestionar sus recursos económicos. 

m) Identificar y comprender los aspectos básicos de funcionamiento del cuerpo humano y ponerlos en 

relación con la salud individual y colectiva y valorar la higiene y la salud para permitir el desarrollo y 

afianzamiento de hábitos saludables de vida en función del entorno en el que se encuentra. 

n) Desarrollar hábitos y valores acordes con la conservación y sostenibilidad del patrimonio natural, 

comprendiendo la interacción entre los seres vivos y el medio natural para valorar las consecuencias 

que se derivan de la acción humana sobre el equilibrio medioambiental. 

ñ) Desarrollar las destrezas básicas de las fuentes de información utilizando con sentido crítico las 

tecnologías de la información y de la comunicación para obtener y comunicar información en el entorno 

personal, social o profesional. 

o) Reconocer características básicas de producciones culturales y artísticas, aplicando técnicas 

análisis básico de sus elementos para actuar con respeto y sensibilidad hacia la diversidad cultural, el 

patrimonio histórico-artístico y las manifestaciones culturales y artísticas. 

p) Desarrollar y afianzar habilidades y destrezas lingüísticas y alcanzar el nivel de precisión, claridad y 

fluidez requeridas, utilizando los conocimientos sobre la lengua castellana y, en su caso, la lengua 

cooficial para comunicarse en su entorno social, en su vida cotidiana y en la actividad laboral. 

q) Desarrollar habilidades lingüísticas básicas en lengua extranjera para comunicarse de forma oral y 

escrita en situaciones habituales y predecibles de la vida cotidiana y profesional. 

r) Reconocer causas y rasgos propios de fenómenos y acontecimientos contemporáneos, evolución 

histórica, distribución geográfica para explicar las características propias de las sociedades 

contemporáneas. 
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s) Desarrollar valores y hábitos de comportamiento basados en principios democráticos, aplicándolos 

en sus relaciones sociales habituales y en la resolución pacífica de los conflictos. 

t) Comparar y seleccionar recursos y ofertas formativas existentes para el aprendizaje a lo largo de la 

vida para adaptarse a las nuevas situaciones laborales y personales. 

u) Desarrollar la iniciativa, la creatividad y el espíritu emprendedor, así como la confianza en sí mismo, 

la participación y el espíritu crítico para resolver situaciones e incidencias tanto de la actividad 

profesional como de la personal. 

v) Desarrollar trabajos en equipo, asumiendo sus deberes, respetando a los demás y cooperando con 

ellos, actuando con tolerancia y respeto a los demás para la realización eficaz de las tareas y como 

medio de desarrollo personal. 

w) Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para informarse, comunicarse, 

aprender y facilitarse las tareas laborales. 

x) Relacionar los riesgos laborales y ambientales con la actividad laboral con el propósito de utilizar las 

medidas preventivas correspondientes para la protección personal, evitando daños a las demás 

personas y en el medio ambiente. 

y) Desarrollar las técnicas de su actividad profesional asegurando la eficacia y la calidad en su trabajo, 

proponiendo, si procede, mejoras en las actividades de trabajo. 

z) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el marco 

legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano democrático. 

 

 3.- RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
 

1. Efectúa las operaciones de preparación del terreno, plantación y siembra de cultivos, 

manejando los equipos y siguiendo especificaciones definidas. 

Criterios de evaluación: 
 

a) Se han comprendido las instrucciones para la ejecución del proceso de preparación del terreno, 

plantación y siembra de cultivos, y las realiza en el orden establecido 

b) Se han realizado las operaciones necesarias para la correcta limpieza y preparación de los equipos 

y útiles. 

c) Se han ejecutado las operaciones de preparación del terreno, tales como el desbrozado, limpieza, 

abonado y enmiendas, operando los equipos de forma diestra. 

d) Se han colocado los materiales para la instalación de umbráculos, túneles, acolchados, 

invernaderos, sistema de riego u otras infraestructuras. 
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e) Se han sembrado, plantado o trasplantado distintos tipos de materiales vegetales, asegurando la 

correcta implantación de la semilla o plantones 

f) Se ha conseguido un rendimiento adecuado, tanto en calidad como en tiempo 
 

g) Se ha responsabilizado del trabajo que desarrolla, mostrando iniciativa. 
 
 

2. Riega, abona y aplica tratamientos fitosanitarios en cultivos, parques, jardines y zonas 

verdes, preparando y operando los equipos de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

Criterios de evaluación: 
 

a) Se ha regado de forma uniforme y con la cantidad de agua necesaria, manejando los mecanismos 

del riego automático. 

b) Se han aplicado los abonos homogéneamente en la dosis y momento indicado. 
 

c) Se han realizado las operaciones de mezcla, preparación y aplicación de productos fitosanitarios 

en la forma y proporción establecidas. 

d) Se ha verificado la efectividad de los tratamientos fitosanitarios. 
 

e) Se ha realizado la operación de entutorado en función del cultivo de que se trate. 
 

f) Se ha realizado la operación de poda del cultivo y de las especies asignadas. 
 

g) Se han realizado las labores de recolección en función del cultivo de que se trate, evitando dañar el 

producto recolectado. 

h) Se han realizado las labores de mantenimiento de céspedes y pradera 
 

i) Se han operado las máquinas de forma ordenada, con pulcritud, precisión y seguridad, aplicando 

los procedimientos y técnicas adecuados. 

3. Efectúa las operaciones de producción y mantenimiento de plantas, preparando y 

manejando los equipos establecidos. 

Criterios de evaluación: 
 

a) Se han comprendido las instrucciones para la ejecución del proceso de preparación del terreno, 

plantación y siembra de especies vegetales, y las realiza en el orden establecido 

b) Se han realizado las operaciones necesarias para la correcta limpieza y preparación de los equipos 

y útiles 

c) Se han ejecutado las operaciones de preparación del terreno, tales como el desbrozado, limpieza, 

abonado y enmiendas, operando los equipos de forma diestra. 
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d) Se han mezclado los distintos componentes de los sustratos de forma homogénea y en las 

proporciones establecidas. 

e) Se han sembrado, plantado o trasplantado distintos tipos de materiales vegetales, asegurando la 

correcta implantación de la semilla o plantones. 

f) Se ha distribuido la semilla uniformemente y a la profundidad indicada, realizando el primer riego 

después de la implantación del material. 

g) Se han realizado repicados garantizando la viabilidad de las plantas. 
 

h) Se han realizado aclareos en semillero asegurando el desarrollo de las plántulas. 
 

i) Se han realizado “entutorados” utilizando la técnica y medios adecuados. 
 

j) Se ha conseguido un rendimiento adecuado, tanto en calidad como en tiempo. 
 

4. Confecciona composiciones en floristería, y realiza montajes florales, de acuerdo al diseño 

establecido y siguiendo criterios estéticos. 

Criterios de evaluación: 
 

a) Se han recepcionado y clasificado los materiales de floristería y auxiliares. 
 

b) Se han aplicado las técnicas de desecado a flores y plantas. 
 

c) Se ha operado con orden y limpieza en el montaje y desmontaje de decoraciones de diferentes 

características y dificultades compositivas. 

d) Se han manipulado las plantas, flores o verdes ornamentales utilizando las técnicas de preparación 

más apropiadas para cada trabajo en particular. 

e) Se ha elegido el soporte, base, estructura o recipiente para la composición floral o de plantas que 

se va a realizar. 

f) Se han elegido los complementos decorativos apropiados para cada composición. 
 

g) Se han elegido los elementos naturales apropiados al tipo de composición o trabajo a realizar 

atendiendo a los criterios de durabilidad y compatibilidad. 

h) Se ha acondicionado el soporte, base, estructura o recipiente, rellenándolo del material (perlita, gel, 

tierra, entre otros) apropiado al tipo de materia prima que vaya a formar parte de la composición floral. 

i) Se ha orientado al cliente sobre las composiciones florales o de plantas apropiadas a cada 

acontecimiento o evento. 

j) Se han aplicado las medidas de prevención de riesgos laborales en la realización de estos trabajos. 
 

5. Actúa conforme a las normas de prevención de riesgos, seguridad alimentaria y ambiental. 
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Criterios de evaluación: 

 
a) Se ha cumplido en todo momento la normativa general sobre prevención y seguridad, así como las 

establecidas por la empresa. 

b) Se han identificado los factores y situaciones de riesgo que se presentan en su ámbito de 

actuación en el centro de trabajo. 

c) Se han adoptado actitudes relacionadas con la actividad para minimizar los riesgos laborales y 

medioambientales. 

d) Se ha empleado el equipo de protección individual (EPIs) establecido para las distintas 

operaciones. 

e) Se han utilizado los dispositivos de protección de las máquinas, equipos e instalaciones en las 

distintas actividades. 

f) Se ha actuado según el plan de prevención. 
 

g) Se ha mantenido la zona de trabajo libre de riesgos, con orden y limpieza. 
 

h) Se ha trabajado minimizando el consumo de energía y la generación de residuos. 
 

6. Actúa de forma responsable y se integra en el sistema de relaciones técnico-sociales de la 

empresa. 

Criterios de evaluación: 
 

a) Se han ejecutado con diligencia las instrucciones que recibe. 
 

b) Se ha responsabilizado del trabajo que desarrolla, comunicándose eficazmente con la persona 

adecuada en cada momento. 

c) Se ha cumplido con los requerimientos y normas técnicas, demostrando un buen hacer profesional 

y finalizando su trabajo en un tiempo límite razonable. 

d) Se ha mostrado en todo momento una actitud de respeto hacia los procedimientos y normas 

establecidos. 

e) Se ha organizado el trabajo que realiza de acuerdo con las instrucciones y procedimientos 

establecidos, cumpliendo las tareas en orden de prioridad y actuando bajo criterios de seguridad y 

calidad en las intervenciones. 

f) Se ha coordinado la actividad que desempeña con el resto del personal, informando de cualquier 

cambio, necesidad relevante o contingencia no prevista. 

g) Se ha incorporado puntualmente al puesto de trabajo, disfrutando de los descansos instituidos y no 

abandonando el centro de trabajo antes de lo establecido sin motivos debidamente justificados.
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 4.- CONTENIDOS, DISTRIBUCIÓN, TEMPORALIZACIÓN Y MÍNIMOS EXIGIBLES.  

 
4.1.- CONTENIDOS. 

 
Operaciones de preparación del terreno, plantación y siembra de cultivos: 

 
- Limpieza y preparación de equipos y útiles. 

- Desbrozado, limpieza, abonado y enmiendas. Equipos. 

- Umbráculos, túneles, acolchados, invernaderos, sistema de riego y otras infraestructuras. Instalación. 

Materiales. 

- Materiales vegetales. Siembra, plantado y trasplantado. Implantación de semillas o plantones. 

- Rendimiento y calidad. 

 
Riego, abono y aplicación de tratamientos fitosanitarios en cultivos agrícolas, parques, jardines 

y zonas verdes: 

 
- Cálculo de la cantidad de agua y frecuencia de riego. Mecanismos de riego automático. Manejo. 

- Abonos. Tipos. Cálculo de dosis. Momento de aplicación. 

- Productos fitosanitarios. Mezcla, preparación y aplicación. Efectividad. 

- Entutorado, poda y recolección según cultivo de que se trate. 

- Mantenimiento de céspedes y pradera. 

- Equipos y máquinas. Procedimientos. Preparación y manejo. Precisión, pulcritud y seguridad. 

Operaciones de producción y mantenimiento de plantas: 

 
- Preparación del terreno: desbrozado, limpieza, abonado y enmiendas. Plantación y siembra de 

especies vegetales. 

- Equipos y útiles. Preparación y limpieza. 

- Componentes de los sustratos. Mezcla. Cálculo de proporciones. 

- Materiales vegetales. Siembra, plantado y trasplantado. Implantación y distribución de semillas o 

plantones. Riego. Repicados. 

- Aclareos en semillero. Desarrollo de las plántulas. Entutorados. 

- Rendimiento y calidad. 

Composiciones en floristería y montajes florales: 

- Recepción, clasificación y almacenaje de materiales de floristería y auxiliares: materiales vegetales y 

no vegetales. 

- Conservación de flores y plantas. Técnicas de desecado. 
 

- Montaje y desmontaje de decoraciones. Dificultades compositivas. Orden y limpieza. 

- Soportes, bases,   estructuras y/o recipientes para   la   composición floral y/o   de plantas. 
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Acondicionamiento. Materiales de relleno según composición. 

- Complementos decorativos para cada composición. 

- Elementos naturales apropiados al tipo de composición o trabajo. Criterios de durabilidad y 

compatibilidad. 

- Manipulación de plantas, flores y/o verdes ornamentales. Técnicas según trabajo particular. 

- Aros de corona. Forrados. Materiales. Cabeceros de corona. Preparación. 

- Técnicas de asesoramiento al cliente. 

- Normativa de prevención de riesgos laborales. 

Actuación según las medidas de prevención y protección en la empresa: 

- Regulación de las medidas de prevención y protección individual y colectiva. 

- Factores y situaciones de riesgo en la empresa. 

- Actitudes del trabajador para minimizar los riesgos. 

- Equipos individuales y dispositivos de prevención en la empresa. 

- Plan de prevención de la empresa. 

- Técnicas de organización del trabajo personal con orden, limpieza, minimización de consumo de 

energía y producción de residuos. 

Actuación responsable en el puesto de trabajo e integración personal en la empresa: 

- Jerarquía en la empresa. Instrucciones y comunicación en el equipo de trabajo. 

- Actitudes profesionales: orden, limpieza, responsabilidad y seguridad. 

- Puntualidad e imagen personal en la empresa. 

- Reconocimiento y aplicación de las normas internas, procedimientos normalizados de trabajo y otros, 

de la empresa. 

 
4.2.- DESARROLLO TEMPORAL DE LAS UNIDADES DE TRABAJO. 

 

Las 240 horas correspondientes a la FCT se realizarán, en convocatoria ordinaria, a partir de mayo de 

2022, o en convocatoria extraordinaria, a partir de mediados de septiembre de 2022, a razón de 7/8 

horas diarias en el centro de trabajo, respetándose, en todo caso, los períodos del calendario escolar 

establecido por el servicio. 

 
4.3.- CONTENIDOS MÍNIMOS EXIGIBLES. 

 

Los contenidos mínimos exigibles van a ser los referidos en las programaciones del anexo IV. 
El cual se envía a empresas, según las características de las mismas. El alumno deberá superar los 

contenidos prácticos de esa programación.. 

 

5- METODOLOGÍA DIDÁCTICA DE CARÁCTER GENERAL.  
 

La formación en centros de trabajo establece que el alumno debe realizar las tareas 

encomendadas en la empresa. Para cada alumno existe un tutor de prácticas en la empresa y un 
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tutor de prácticas en el instituto, que en constante comunicación determinan la evolución y el 

progreso de cada alumno. 

La metodología será activa y participativa, propiciando un ambiente comunicativo, activo en 

participación. 

Los contenidos procedimentales así como las actividades que se realicen, serán realistas, para que 

aprecien en el resultado de las mismas, su sentido práctico. Método este consustancial con las 

practicas que van a realizar. 

Se intentará consensuar entre el tutor de fct y el tutor de empresa que se utilicen las siguientes 

estrategias o técnicas a la hora de impartir los contenidos serán: 

1.-Resolución de problemas o supuestos. 

2.- Realización de trabajos prácticos. 

Con el fin de realizar una mejor evaluación del alumno, se realiza un seguimiento físico con el 

alumno semanalmente: cada quince días el tutor del instituto se desplaza a la empresa para establecer 

un seguimiento con el alumno y con el tutor de la empresa. 

Cada mes según tenga en su calendario el alumno se desplaza al instituto para que el tutor 

evalúe sus prácticas. De esta forma el tutor del instituto tiene un contacto semanal con el alumno. 

 
 6.- PROCESO DE EVALUACIÓN DEL ALUMNADO.  

 
 PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 

 

La formación en centros de trabajo establece que el alumno debe realizar las tareas encomendadas en la 

empresa. Para cada alumno existe un tutor de prácticas en la empresa y un tutor de prácticas en el 

instituto, que en constante comunicación determinan la evolución y el progreso de cada alumno. 

Con el fin de realizar una mejor evaluación del alumno, se realiza un seguimiento: cada quince días el 

tutor del instituto se desplaza a la empresa para establecer un seguimiento con el alumno y con el tutor de 

la empresa; cada dos semanas, según tenga en su calendario el alumno se desplaza al instituto para que 

el tutor evalúe sus prácticas. 

 
 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 

La calificación de este módulo es de APTO o NO APTO, realizándose la calificación una vez terminada el 

módulo. La calificación del alumno es determinada por los dos tutores: el del centro y el de la empresa. 

Se calificará con APTO en el caso de que un alumno supere el 85% de los criterios de evaluación relativos 

a la programación anexo IV. 

Sin embargo y excepcionalmente, en el caso de que al alumno no se le evalúen positivamente cualquiera 

de los siguientes criterios: 

En todo momento mostrar una actitud de respecto a los procedimientos y normas de la empresa. 

Incorporarse puntualmente al puesto de trabajo, disfrutando de los descansos permitidos y no 
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7.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y VALORACIÓN QUE PERMITAN POTENCIAR LOS 
RESULTADOS POSITIVOS 
OBSERVARSE. 

Y SUBSANAR LAS DEFICIENCIAS QUE PUDIERAN 

8.- ACTIVIDADES DE ORIENTACIÓN Y APOYO ENCAMINADAS A LA SUPERACIÓN DE LOS 
MÓDULOS PROFESIONALES PENDIENTES. 

abandonando el centro de trabajo antes de lo establecido sin motivos debidamente justificados. 

Se le asignará una calificación de NO APTO. 

El alumno en caso de ser calificado como NO APTO optar a realizar el módulo pendiente de FCT en el 

mes de Septiembre próximo, o en la convocatoria de Marzo, previa solicitud de anulación de convocatoria. 

 

 

Se desarrollarán los aspectos siguientes: 

 Al finalizar el curso se revisará la programación del módulo de cara a poder introducir las 

modificaciones que se consideren oportunas. 

 Atendiendo a la diversidad del alumnado, se realizarán adaptaciones de las actividades a 

desempeñar en los centros de trabajo siempre que sea preciso. 

 
 

 

Los alumnos con evaluación negativa en el módulo o que tuvieran el módulo pendiente de realización, 

realizarán la FCT en sucesivas convocatorias fijadas por el calendario escolar. Cualquier duda u 

orientación acerca de las actividades a realizar en el período FCT será aclarada con el tutor. 

 

 9.- MATERIALES DIDÁCTICOS PARA USO DE LOS ALUMNOS.  
 

En caso de requerir algún material didáctico específico, el tutor del centro educativo lo comunicará al 

alumnado correspondiente. 

 10.- PLAN DE CONTINGENCIA.  
Ante cualquier incidencia que pudiera acontecer a lo largo del desarrollo de la FCT el alumno deberá 

ponerse en contacto con el tutor del centro educativo. 

 


